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SIGCMA 

RADICACIÓN: 080013103015-2016-00425-00. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso verbal de 

servidumbre instaurado por la sociedad Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. en 

contra del señor José Vicente Daza y Herederos Determinados e Indeterminados, 

informándole que el perito avaluador Miguel Sanguino Guzmán designado en 

providencia que antecede, manifestó aceptar el nombramiento y el apoderado 

demandante presentó aclaración sobre la mencionada designación.  

A su despacho para que se sirva proveer.  

Barranquilla, 29 de septiembre de 2022.  

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO  

Secretaria 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintinueve (29) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, en atención a la aceptación manifestada 

por el perito avaluador señor Miguel Tomás Sanguino Guzmán designado en el sub 

lite, el Despacho fijará como fecha para su posesión el día 10 de octubre de 2022 a 

las 08:30 a.m., la cual se llevará a cabo a través de medios virtuales  

 

Ahora bien, el apoderado demandante presentó solicitud aclaración referente a la 

designación del señor Sanguino Guzmán como perito avaluador, manifestando que 

el mismo no se encuentra inscrito en el Registro de Avaluadores RAA en la 

especialidad correspondiente a intangibles especiales – servidumbre, especialidad 

requerida para rendir el avalúo en procesos de servidumbre.  

 

Al respecto se precisa que, conforme se puede avizorar en el escrito de aceptación 

presentado por el perito designado, este adjuntó el certificado expedido por la 

Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV, en donde consta 

que se encuentra inscrito en la categoría 13 intangibles especiales, cuyo alcance 

comprende las servidumbres, como es caso de la acción que nos ocupa, quedando 

satisfecha la aclaración del apoderado demandante.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
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SIGCMA 

R E S U E L V E 

 

1. Cítese al perito Miguel Sanguino Guzmán para el día 10 de octubre de 2022 

a las 08:30 a.m. a efectos de que tome posesión del cargo.  

En la audiencia a excepción de la diligencia de inspección judicial, se llevará 

a cabo a través de la Plataforma Oficial, dispuesta por el Consejo Superior 

de la Judicatura “LIFESIZE”. Debiendo las partes instalar el programa 

“LIFESIZE” en su pc o celular. 

El link para acceder a la audiencia, será remitido por Secretaría un día antes 

de la audiencia, al respectivo correo electrónico consignado en el expediente. 

2. Cumplido lo anterior, se le fijará el término para que en forma conjunta con 

el auxiliar de la justicia rindan el peritazgo encargado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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